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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002615-02, PE/002616-02, PE/002617-02, PE/002618-02, PE/002619-02, PE/002620-02, 
PE/002621-02, PE/002622-02, PE/002623-02, PE/002624-02, PE/002625-02, PE/002626-02 
y PE/002627-02 

Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Francisco 
Martín Martínez, relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 118, de 21 de junio de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/002615 
a PE/002627, que se relacionan en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 118, de 21 de junio de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de julio de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN  
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

002615 Número de autoliquidaciones recibidas del Impuesto sobre Afección Medioambiental por el concepto de 
embalses.

002616 Capacidad total de los embalses afectados en HM3 en relación con el Impuesto sobre la Afección 
Medioambiental.

002617 Potencia total instalada en Mw por el concepto de embalses en relación con el Impuesto sobre la Afección 
Medioambiental.

002618 Base imponible total por el concepto de embalses en relación con el Impuesto sobre la Afección 
Medioambiental.

002619 Total de la cuota tributaria previa por el concepto de embalses en relación con el Impuesto sobre la 
Afección Medioambiental.

002620 Número de autoliquidaciones por el concepto de parques eólicos en relación con el Impuesto sobre la 
Afección Medioambiental.

002621 Número de aerogeneradores en relación con el Impuesto sobre la Afección Medioambiental.

002622 Base imponible por el concepto de parques eólicos en relación con el Impuesto sobre la Afección 
Medioambiental.
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PE/ RELATIVA A

002623 Cuota tributaria por el concepto de parques eólicos en relación con el Impuesto sobre la Afección 
Medioambiental.

002624 Reducciones por el concepto de parques eólicos en relación con el Impuesto sobre la Afección 
Medioambiental.

002625 Número de autoliquidaciones por el concepto de transporte de energía eléctrica de alta tensión en relación 
con el Impuesto sobre la Afección Medioambiental.

002626 Número de kilómetros de tendido eléctrico en relación con el Impuesto sobre la Afección Medioambiental.

002627 Cuota tributaria por el concepto de transporte de energía eléctrica de Alta Tensión en relación con el 
Impuesto sobre la Afección Medioambiental.

Contestación conjunta a las Preguntas Escritas, P.E./002615 a P.E./002627, ambas 
incluidas, formuladas por D. José Francisco Martín Martínez, Procurador perteneciente 
al Grupo Parlamentario Socialista, relativas a “diversas cuestiones en relación con el 
Impuesto sobre la Afección Medioambiental”.

En contestación a las preguntas con respuesta escrita señaladas, le adjunto el 
anexo con la información solicitada.

Valladolid, 10 de julio de 2012.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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